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RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA

o

2Ciudad de ¡,1éxico, a

La Subprocuraduría Amb¡ental, de Protección y Bienestar a los Animales de la Procuraduría Ambientaly del
Ordenamiento Territorial de la Ciudad de tléxico, con fundamento en los artículos 5 fracciones lV y Xll,6
fracción lll, 15 BIS 4 fracciones I y X, 21,27 fracción V|,30 BIS 2 de la Ley Orgánic¿ de la Procuraduría Ambiental
y del Ordenamiento Territorial,4, 51 fracción ll, y 96 primer párrafo de su Reglamento, habiendo analizado los

elementos conten¡dos en el expediente número PAOT'2022-3657-SPA-2681 relacionado con la denuncia
presentada ante este organismo descentralizado, emite la presente Resolución considerando los siguientes: -'

ANfECEDENTES

Se recibió en esta Entidad una denuncia ciudadan¿, a través de l¿ cualse hicieron del conocir¡iento de esta
autoridad, los siguientes hechos:

(...) hoy 3 peftos (...) v¡ven en lo ozoteo en cond¡c¡ones muy suc¡os yo que no les l¡mp¡on, no les don de

coñer y odernós cuondo llegon o sub¡r o verlos los golpeon muy ñuy fuerte con polos hosto hocerlos llaror
de dolat (...) un señor golpeondo con ñucho fuerzo o los on¡moles con un polo sin rozón olguno duronte
mucho t¡empo (.,.) se golpeo o los perros con polos (.-.) lHechos que tienen lugar en calle 0riente 225,

número 54, colonia Agrícola 0riental, Alcaldía lztacalcol (...1.

ATENCIóN E INVESTIGACIÓN

Para la atención de la denunc¡a presentada, se realizaron las diligenc¡as previstas en los artículos 15 8lS 4 y 25

de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordeñamiento Territorial de la Ciudad de [.4éxico; así

como 85 y 89 de su Reglamento, mismas que constan en el expediente al rubro citado, ¡ntegrado con motivo de

la presente denuncia.

ANÁLISIS DE LA INFORMAcIÓN Y DIsPosIcIoNEs JURíDIcAs APLICABLES

Esta Procuraduría AmbientaL y deL Ordenamiento Territori¿l de L¿ Ciudad de Mxico confqrme a lo est¿blecrdo
en el artícirlo 11, fracción I y 56, primer párr¿fo de la Ley de Protección á los Animales d8 la Ciudad de 14exico,

es considerada autoridad en r¡áteria de bienestar y es competente para conocer sohÉ los presenles hechos,

realizar ¿cciones para la protección y defensa del bienestar anin]al, asi como tenei.l¡ f¿cullad de instaurar
mecanismos, i¡stancias y procedimientos ¿dmlnistrativos para el cur¡pl miento deiai¡s fines.

J
B¡enestar an¡mal

La denuncia ciudadana se refiere al maltrato del que son objeto divers
inmueble con dom¡cilio en calle Oriente 225, núr¡ero 54, colonia Agrícola O

c

caninos ubicados en eL

aldia lztacalco
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A1 respecto, la Ley de Protección a los Animales de la ciudad de l\,léxico en su artículo 24 señala que se

consideran actos de m¿ltrato, cualquier hecho u omisión que pueda ocasionar dolor, sufrimiento, poner en

peligro la vida del animal o que afecte su bienestar, privarlo de aire, luz, alimento, agua, espacio, abrigo contra
la inten'rperie, cuidados médícos requeridosy alojamiento adecuado acorde a su especie.

E¡ este sentido, de las constancias que obran en el presente expediente, se desprende que personal de esta

Subprocuraduría llevó a cabo dos visitas de reconocimiento de hechos, de acuerdo a lo establecido en el

artículo 15 BIS 4 fracción lV de la Ley Orgánica de esta Entidad, diligencias durante las cuales se constátó la

presencia de dos ejemplares caninos que se describen a continuaciónl

Los cuales contaban con [os sigr.]ientes cuidados de blenestar animál

Condición (orporal y muscutar. Ésta era ideal, de acuerdo a sus tallas y edades, toda vez que sus
costilL¿s eran fácilmente palpables con n'rínimo recubr¡miento de grasa, además se les observaban sus
cinturas detrás de las costillas alser vistos desde arriba, asícomo un pliegue abdomínal evidente.
Lugar de alojam¡ento. Los ejemplares caninos se encontraban deambulando libremente en la a¿otea
y cuentan con acceso alinterior delinmueble para resguardarse delclima, el lugar se observó lir¡pio
sin presencia de materia orgánica como heces, de iguaImanera no se percibieron olores a orin¿.
Agua y At¡mento, Se advirtÍó un recipiente con agua limpia a libre disposición. La persona encargada
del cuidado de los canes, refirió que la alimentación de los mismos consta de croquetas y comida
casera, las cuales les proporciona dos veces al día.

Comportamiento. Los ejemplares caninos ma¡tenían una postura relajada y contacto visual sin
manifestar agres¡ón, asÍmisr¡o, permitían el contacto físico y se mostraban dispuestos al juego de
manera inmediata; en ese sentido no se detectó que presentaran signos de estrés o aislamiento.
condiaión de salud. Los ejemplares ca¡inos no presentaban lesiones evidentes, no obstante se

exhortó a la persona encargada de su auidado a brindarles atención médica r¡ediante elesquerna de
vacunación de acuerdo a sus edades pata rcfotzat su sistema i¡r¡unológico a fin de evitar
enfermedades graves y potencialmente mort¿les, por lo que al momento, no exhibió las cartillas de
vacunación de sus animales de compañía.

En virtud de lo antes expuesto, esta Entidad considera procedente emitir la presente resolución, de
conformidad con el artículo 27 fracción Vl de lá Ley Orgánica de esta Procuraduría, por irnposibilidad leg¿1, al
no constatar irregularidades en materia de bienestar anir¡al.
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1. Hembra, mestiza. talla grande, de tres años de edad aproximadamente, respondía al nombre de "Yin",
y cuenta con un pelaje color café con negro.

2. Hembra, mestiza, talla grande, de tres años de edad aproiimadamente, respondía al nombre de
"Yang", y cuenta con un pelaje color crema con negro.
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RESULTADO DE LA INVESTIGACIÓN

Respecto al presunto maltrato del que son objeto dos ejemplares caninos ubicados en el inmueble
señalado en la denuncia, esta Entidad identificó qLre los canes contaban con Los cuidados de bienestar
animal en cuanto a condición corporal y muscular, alojamiento, alimento y agua brindada,
comportamiento y condición de salud.

La presente resolución, únicamente se circunscribe al análisis de los hechos admitidos para su investigación y
alestudio de los docur¡entos q!e integran el expediente en el que se actúa, por lo que el resultado de la misma
se emite en su contexto, independientemente de los procedimientos que substancien otras autoridades en el

árnbito de sus respectivas competencias.

En virtud de [o expuesto, de conformid¿d con [o dispuesto en los artículos citados en el primer párrafo de este
instrumento es de resolverse y se:

---- RESUELVE ---
PRIMERO.- Téngase por concluido elexpediente en elque se actúa, de conformidad con elartículo 27 fracción
Vl, de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambientaly del 0rdenamiento Territorialde la Ciudad de I\4éxico. ---

TERCERO.- Notifíquese la presente Resolución a la personá denunciante

Así lo proveyó y firma 1a B¡ótoga Edda Veturia Fernández LuiseLli, Subpro.uradora Ambiental, de Protección y

Bienestar a los Animales de la Procuraduría Ar¡bientaly del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de [,4éxico,
con fundamento en el artículo 15 BIS 4 fracción X de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del
0rdenamiento Territorialde la Ciudad de lv4éxico y 51 fracción XXll de su Regl¿mento. ---..-

!rFdáiJ,1ÁAUriA
\MEt¿Nfr-L / 5EL
oRog..-.... . .-.'o

{

C,c.c.é.p.Mtrá,Márián.Boyf.mborell,Procurado¡aAñbentaLrdeLOrdenámientoTertoriaLde aCDMX.Pa.asu5upenorcon

Medelfn 202, piso 4, coloñia Roma Norte
Aka dfa CuaLrhtér¡oc, C.P.06000, Cludad de Méx co
Tel 5265 0780ext.12011y 12400

CiUDAD INI''OVAI}3RA
Y DE DERECHOS

GOB ERNO DE LA
CIUDAD DE MÉXICO

SEGUNDO,- Remítase el expediente en el que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos Jurídicos de esta
Procuraduría, para su archivo y resguardo. '.-
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